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PROTOCOLIZACION 
  

ADE DA SEDES UD DA SAS EDIDASAS 

"SEÑOR JUEZ PRIMERO PROVINCIAL.- Uno) Yo, Herman Anthony 6eor= 

ge, .2 nombre, en representación y como mandatario de la TEXACU   

PETROLEUM COMPANY, solicito y manifiesto a usted con todo res- 

  psto.- Dos) La TEXACO PETROLEUM COMPANY es una Compañía Anónizw 

ña formada, incorporada y existente en el Estado de Delaware, | 

  

__ Prentice-Hall Corporation System Inc. cuyo domicilio está si- | 
  

tuado en el número doscientos veints y nueve de la Calle South 

State, Dover, Delaware; sabiéndose que la Oficina Principal de 
    la Compañía está situada en el mismo número doscientos veinte 
  

y nueve de la Calle South State de la ciudad de Dover, Condado 

_ de Kent, Estado de Delaware, Estados Unidos.- Tres) Con estos 
  

antecedentes presento a usted los siguientes documentos: a) Ca 
  

  

pia auténtica del "Certificado de Incorporación", 0, como deci 
  

| mos aquí escritura de constitución social, anexo al cual tambi 

se encuentra el certificado conferido por el Secretario de Es- 
  

tado del Estado de Delaware, atestíguando que tal escritura de 

constitución social ha sido registrada y archivada en su Ofi- 
  

cina con fecha ocho de abril dea mil novecientos cincuenta y si 
  

te; todo lo cual consta en trece fojas útiles3- b) Estatutos + 
  

  

  

3 

ésta está autorizada para registrarse y negociar en el exte- 
      rio el diez y ocho de abril de mil novecientos cincuenta y sie 

tiguando que 

rior de conformidad con la resolución adoptada por sl Directo» 

ón
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_ te e indicando además que ss ha resuelto registrar a dicha Com- 

pañía en la República del Ecuador y que en tal virtud se ha a- 
  

_ signado el capital para las opsracionés de dicha Compañía en | 

__tro) Usted se servirá observar Señor Juez, que todos los docu.» 

  

    

  

  

mentos están debidamente legalizados por el Cónsul del Ecuador   

len Nueva York.- Cinco) Coho los dos primeros documentos o 888 

    

  

  

la presente solicitud y además las legalizaciones respectivas     

en los documentos mencionados y en las letras c) y d) del mis- 
    

_mo párrafo, están extendidas en el idioma inglés, sírvase us- 

ted ordenar que dichos documentos y legalizaciones sean verti- 
    

das al idioma castellano; para lo cual me permito sugerír a us- 
      

  

res a las señoritas Lucía Martínez de la Vega y Terssa Orbs - 
    

— —satudio profesi situado en el número seiscientos quincs de 

_ GO, por encargo y como abogado del señor Herman Anthony Geor- 

— día viernes veintinueve de noviembre de máíl novecientos sesen- 

León, a quienes sb les podrá notificar en la propia Oficina d 
    

_ usted.- Seis) A ” si fuere necesario, se me notificará en mi 

Ja calle Benalcázar de esta ciudaed.- Posteriormente presenta- | 

  

    

  

ge.- f) A. Ji Quevedo (Dr. Antonio Quevedo).- Presentado hoy 

  

ta y tres, a las diez de la mañana¿- Certifico.- José Boada M.-     
  

Rubán Dávalos.- So E. Aguinaga.- Quito, a veinte y nueve de No- 
    

viembre de mil novecientos sesenta y tres; las once a.m.- Pro» 
  

    cádase a la traducción solicitada. Sean peritas las señoritas 
      Lucía Martínez de la Vega y Teresa Urbe León, quienes entra-
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2 Cante Pólit.- Proveyó y firmó la providencia anterior, sl se- 

  

  

2 

__rán en posesión del cargo previas las formalidades lsgales.- V 
0 

i-     

    

  

en Quito, a veintinueve de noviembre de mil novecientos sesen- 

ta y tres, a las once de la mañana.- Certifico.- El Secretario 
    

S. E. Aguinaga.- En Quíto, a veintínueva de noviembre de mil = 
  ARE ón a y IN PAR 

novecientos sesenta y tres, a las tres de la terde, nmotifiqué 
A   

  
  

M, de la V.- Teresa Orbe León.- El Secretario, S. E. Aguinaga. 
  

En Quíto, a veintinueve de noviembre de mil novecientos sesen- 
    

ta y tres, ante el señor Juez Primero Provincial de Pichincha 
  

y doctor Vicente Pólit, y el suscrito Secretario, comparscen las 
  

¡a Lucía Martínez de la Vega y Teresa Orbe León, quíe- 
A 
  

nes juramentadas en legal y debida forma, ofrecieron desempeña 
  

fiel y legalmente el cargo de peritas que se les ha confiado, 
  

firmando la presente diligencia con el señor Juez y Secretario 
    

. que certifica.- £l Jusz, Vicente Pólit.- Las comparscientes:- 
  

    

L. M. de la V.- Teresa Urbe León.- El Secretario, Se. E. Agui- 

naga.- (Hay un sello).- (Aquí los Documentos y Comprobantes en 
  

Idioma Inglés).- "CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR.- El infrascr 
    

to Augusto Pérez Anda, Cónsul del Ecuador en la ciudad de New 
    

York, Estado del mismo nombre, Estados Unidos de América, CER= 
  

TIFICA: Que la Texaco Petroleum Company, es una Sociedad Ané- 
  

nima constituída y autorizada en el Estado de Delaware, Esta- 
  

dos Unidos de América, y que está facultada para negociar en 
  

_ este país y en el exterior.- Para que el presente Certificado 
  

Xx 

A   - surta todos los efectos legales en la República del Ecuador, el  
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_ suscrito, Cónsul, lo firma y sella en New York a los nueve días 

del mes de agosto de mil novecientos sesenta y tres,- Augusto 
  

  

Pérez Anda, Cónsul del Ecuador.- DERECHOS COBRADOS: US, $ 3.00.     
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_Jdldo).- "REPUBLICA DEL ECUADOR.- Ministerio de Relaciones Ex“ 
  

_ferioxres.- Legalización númexo dos mil quinientos noventa y     

  

__ y tres.- Certifico que la firma precedente del señor Augusto 
  

"Péxez Anda, Cónsul del Ecuador en Nueva York, al nueves de agosL   

2» | sello).- "SEÑOR JUEZ PRIMERO PROVINCIAL: De conformidad con su 

    

'_ta del año an curso, es auténtica.- L. Octavio Vergara, Jefe 

_ Interino de la Sección Legalizacionss y Pasaportes.- (Hay un   

_ mandato, presentar s a continuación la versión castellana de 

¡la escritura de constitución social y de los estatutos de la 

TEXACO PETROLEUM COMPANY, esí como de las legelizraciones corres-       
__—pondientes an esos documentos y en 8l poder conferido al señor 

Herman Anthony Gsgrge y en una Resolución del Dirsctorío de di-     

¡“cha Compañía.- El texto de la traducción que protestamos 88 -   

  fiel y correcto e; el siquiante:- "CERTIFICADO DE CONSTITUCION 

SOCIAL DE LA TEXACO PETROLEUM COMPANY. Primero.- El nombra del 
    

la Compañía es TEXACO PETROLEUM COMPANY.- Segundo.- Su Oficina 
    principal en el Estado de Delaware está situada en sl número     

| doscientos vein: ve de la calle South State, en la ciudad   
de Dover, Condado de Xent.- El nombre y dirección de su agenta   
  

'' residente es The Prentice-Hall Corporation System, Inc. númez 

| doscientos veinte y nueve de la calls South State, Dover, Dela- 

_ware.- Tercero.- La naturaleza de los negocios u objetos o fi-   
        nas cua han de tramitarse, promoverse o llevarse a cabo soni-
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Dedicarse,a y llevar adelante el negocio de.pstróleo y las dí- 

| wexXsas ramas del mismo, incluyendo cateos y exploraciones de - 
    

a | hidrocarburos, la producción y explotación de petráleo, gas y |   

otros hidrocarburos, el almacensje, transporte por oleoducto o 
      

por cualquiar otro medio, compra y venta, de pstróleo, gas y a- 
  

tros hidrocarburos y sus productos y productos accesorios e de 
  

  

preparación de los mismos para el mercado y:.su colocación en     

el mercado; la fabricación y preparación pare el mercado de - 
  

. productos químicos del petróleo y su colocación en el mercado; 
    

y también dedicarse a cateos y exploraciones de cualesquiera 
    

_ otros minerales y a la producción y explotación de los mismos, 
  

, 
Vlsea.cual fuere su clase o naturaleza, y llevar a cabo sl nego- 
  

lebrar convenios con cualquier persona, firma, sociedad, :compa 
  

fifa, peís, estado, distrito, condado, territorio, municipio, 

gobierno, colonia, dependencia, dominio, soberanía, organismo 
    

— político, autoridad o poder local o de otra clase, para la com- 

_pra, arrendamiento o adquisición en cualquier modalidad, asf - 

como adquirir de éllos por compra, arrendamiento.o de cualquier 
  

otra manera, terrenos, minas, concesiones, traspesos, decretos 
    

_ y explotación y cualesquiera otros derechos e intereses de - 

- Cualquier especie o naturaleza referentes a terrenos, mínas, 
    

s| petróleo, ges y demás hidrocarburos.y otros minexales, y para 

explorar, catear, fomentar, trabajar, desarrollar, msajorar,8x- 

| plotar, mantener, vender, hipotecar, gravar o pignorar, tras-     - pasar. o dar en arrendamiento cyalquiera de dichos isrrsnos,mí-
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- has, concesiones, traspasos, decretos, privilegios, permisos,     
    

rechos e intereses y conceder licencias y otros derechos con - 
  

respecto a cualquiera de los mismos y canjear y de cualquier o 
  

tra manera utilizar, aprovechar, negociar y disponer de dichos 

bienes y derechos.» Construir, COMmprar, tomar en arrendamiento 
        

0 de algón otro modo adquirir y posesr, mantener, vender, tras     

  

-jear y explotar poros, minas, plantes, refinerías, almacenes, 
    

tanques pare almacenaje, muelles, diques, embarcadesros, íinsta- 
  

  
 — Jlaciones de abastecimiento de agua y reservorios, cañales de - 
  

. Ssclusa, oleoductos, estaciones de bombeo, terminales, edifi- 
    

cios para oficinas, buques, botes, remolcadores, lanchas, cha» 
      

lanas y otras embarcaciones, asroplanos, hidroplanos, aexropusr 
    

  
tos, carros tanques, tractores, camiones y otros vshículos, €s: 
  

minos, senderos, ferrocarriles, locomotoras de vapor y eléctri. 
    

Cas, Carros de ferrocarril, canales, líneas telegráficas y te- 
      

lefónicas, 'sstaciones de radio y demás medios necesarios o Gti. 
  

_les en el mansjo o desarrollo de cuslquíera de sus negocios 4 | 

opsraciones.- Posesr, mantener, fabricar, vender, hipotecar,=   
  

 Graver o pígnorar, arrendar, traspasar, Canjear y de cualquier 
  

_etro modo negociar con los productos de cualesquiera terrenos   

y minas pertenecientes a la Compañía, y con los productos que 
  

se obtengan por sl hecho de ser dueña la Compañía de concesio-   
  

nes, traspasos, decretos, privilegios, permisos, franquicias, 
  
  

contratos de exploración y explotación y demás derechos e inte: 
    

reses referentes a terrenos, minas y pstróleo, gas y demás hi-   
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  drocarburos y otros minerales»- Comprar, tomar sn arrendamien-
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_ serios o útiles en el manejo de cualquiera de sus negocios u | 

_ vender, traspasar, ceder, dar en arrendamiento, canjear y de | 

Otra manera disponer de terrenos y demás bienes muebles e in- 

  

4 

1 o ode cualquier otro modo adquirir terrenos y demás bienes mue- 
  

bles a inmuebles, de todo género y naturaleza,-que sean nece- | 

  

__"uebles, así como aceptar y dar opciones sobre los mismos, y |   

traspasar derechos e intereses sobre tales terrenos y demás - 
      

Hh— 

| — GCión con dichos terrenos y demás bienes muebles e inmuebles.- 

bienes musbles e inmuebles a otras personas, entidades o compa-   

    

    

Comprar o adquirir de otra manera, construir, poseer, hipote- 
    

  

manejo-de cualquiera de sus negocios u opsraciones,- Adquirir 
    

" y pagar en sfectivo, en accionss o sn bonos de esta Compañía,   
  

o de otra manera, y posesr, mantener, vender a de otra manera 
    

disponer del nombre comercial e industrial (good wi11), ders- 
  

chos, contratos, títulos de obligaciones, activo y bienes de 
    

cualquier persona, santidad o compañía dedicada al negocia de 
  

petróleo o al negocio de mineríe o a cualquiera de las remas 
    

de uno u otro negocio, y tomar a su cargo o asumir la totali- 
  

dad o cualquier parte de las obligaciones o pasivo de tal per» 
    

sona, entidad, sociedad o compañía.- Adquirir, mantener, usazx, 
    - vender, ceder, dar:o tomar en errendamiento, conceder permi- 

Sos para su uso, hipotecar o ds otra manera disponer de paten» 

Y _ tes concedidas por los Estados Unidos o por cualquier país ex:   _ tranjero, darechos de patentes, licencias y privilsgios, in-



  

1  Ventos, innovacionss, o mejoras y procedimientos, propieded li- 
  

teraria (copyrigts), marcas de fábrica y nombres comerciales, 

  

   

(Y     

_ Que se relacionen > sean de utilidad con respecto a cualquier 
31 A A A 

| de los nsgocios de esta Compañía.- Garentízar, comprar, poses]     

A
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otra manera disponer de secciones del capital social o de cus- | 6 L Ms     

2| lesquiera bonos, valoras o títulos de obligaciones, :«smítidos   A 

e | por cualquier otra Compañía o Compañías constítuídas de confor-   1 do, país, nación o gobierno, dedicadas al negocio de petróleo 
  

2 22 negocio de minería, o a cualquiera de-las xanas de díchos 

is  hegocios, y sn-tanto sea dueña de tales acciones o valores, ha-   

13 | €er uso de todos les derechos, facultades y privilegios -inhe= 

_gzentes al dominio,     
  

    
    
  

    
paso o cesión en garantía, de la totalidad-o cualquíar parte   27 |. DUO     o | de los bienes de la Compañia, que dota 'ontonces poseysre o. ad=  



  

5 

  

re disponer de teles bonos u otras obligecionss de la Compañí 

para los fines sociales de la misma,- Comprar, posser, vender   

  

— SerieA | 
“| y traspasar las acciones. del capital social de la Compañía, pé- 
        

  

ro con la condición de que no empleará sus fondos o bienes en 
    

- le compre de sus propias acciones del capital social cuando - 
    

  

que lo permitiere la ley y con la condición, además, de que no 
    

ss ejercerá ni directa ni :indirectamenta el derscho del voto | 
  

- con respecto e ssas acciones de su propio capital social. Te- 
  

ner una o más oficinas, realizar todas o cualesquiera de sus 
  

aperaciones y negocios, y sin restricción ni limitación en - 
  

cuanto a.cantided, comprer o adquirir de.otra manera, tener, 
  

- posesr, hipotecar, vender, traspasar.o de otro.modo disponsr 

de bienes. muebles ses inmuebles de todas clases y especies, en 
  

_ cualquiera de los estados, distritos, territorios o colonias 

47 de los Estados Unidos y en cualquiera 0 en todos los países 

l extranjeros, con sujeción a las lsyes.de diche estado, distri. 
  

    

so - todas las facultades que las leyes de Delaware confieren a - 

L las compañías constituídas de acuerdo con la ley y que aquí - 

22 - más adelante se menciona, y realizar cuelesquiera o todas las 
  

23 | tosas estabiecides anteriormente en este documento, de la mis: 
  

24. MA maenere en que lo harían o, pudisran. hacerlo las personas na: 

2s |. turales.- Con sxcepción de aquéllos casos en que sxpresamente 

26 se disponga otra cosa, los fines y objetos espscificedos en - 

“ay | las cláusulas que anteceden, no se considerarán limitados e 
      os | testringidos de ningún. modo por referencia a los términos de 
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ción o por inferencia basada en dichos términos, sino que los     

fines y objetos especificados en cada una de las anteriores   

   
cláusulas de este artículo se considerarán como fines y obje- 
    

_ tapital que la compañía tendrá derecho a emitir es de quinian-   

_ tes ( $500 j y el vhoz a la-par de cada una de dichas ecciones 
  

es de cien dólares (US. $ 100.00) que suman en conjunte cin     

cuentá mil déleres ("US $ $50.800,00).- Quinto.- El mento de ca-   

pital con que la compañiíe iniciará negocíos es de cincuenta -   

    mil dólares ( US $ 50,000,00).- Sexto.- Los nombres y direccio- 
A 

o nés de los organizalores-o promotores son los siguientes: Nom-     

+ -bres.- Birecciones.- Lo Re Boland, Dover, Delawars.- N, E. Dun- 
  

_ming,- Dover, Delawaro.- le A. Pool 111, Doer, Delaware, ---   

Séptimo.- La Compañía se constituye a perpetuidad, desde la fe-   

_cha de su censtitución.- Octavo.- La propiedad privada de los 
  

 sccionistas no asstará sujeta al pago de deudas sociales por - 
  

ninguna cantidad.- Noveno.- Ningún tensdor de acciones. de la 
  

_ compañía guzará- de derecho preferencial en cuanto a la suscrip-   'cióñn de ninguna clase de ecciones de la compañía, que se smi- 
  

tan o vendan; o de ninguna clase de obligaciones o valores que     

sean canjeables por acciones de la- compañía, ni de ningún de- 
  

recho relativo a le suscripción de ninguna de las referidas aq-   

— ciones, obligaciones o valores, a excepción del derscho que el 

_ Birectorio puede determinar y entences el precio de- la suscrip- 

ción será el que el mísao Directorio esteblezca.- Décimo.- A 
  

mayor abundamiento, y nunca como limitación de las facultades 
        conferidas por las leyss, el Directorio queda expresamente au: 
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de laz disposiciones de dicha resolución o resoluciones o de 

6 

compañía. - Para autorizar y hacer que se otorguen o —csonstitu- 

yan hipotecas o. gravámenes sabre los bianes muebles e inmuebles 

de la compañía. - Pera separar de. Cualesquiera. de los fondos de 
  

  

- TA uno o - más fendos. de: TGSeXva,. para cualquier fin adecuado, 
  

a. suprimir cualesquiera. de tales reservas en la misma forma - 
  

que se FFRATOn»- Para designar, por medio de resgJución O re- 
  

Soluciones. aprabadas; por la. mayoría. de, toda el, Directorio, una 
  

o más. comisiones» cada una de: ¿Las cuales estará Compuesta poz 

dos o más. de los Directores de. la Compañía, . las cuales, dentro 
  

  

los estatutos-de la-compañfa, tendrán y ejercerán las fecul- 
  

Sedes del Directorio en el manejo de dos asuntos. y negocios 
    

de le compañía, y tendrán facultad pera: autorizar que el sello 
    

- Social se estampe en cualesquier documentos: que requieran esa 

formalidad. Tal o tales comisiones se dasignarén con sl nom- 
  

bre o: nombres qué fijan los estatutos de la socisdad o que. por 
  

resolución aprobada por el Directorio se acusrde de tiempo en 
  

tiempo darlas,.- Mediante la autorización dada per el voto a- 
  

-- fizmativo de los: poseedores de una mayoría de las acciones e- 

mitidas y suscritas con faculted para votar, consignado en una 
  

  

Junta feneral de accionistas debidamente convocada al efecto, 
  

    

o ) mediante: la autorización por. consentimiento escrito de los 
  

  

posasdpres de una mayoría, de les acciones emitidas y suscii- 
  

tas con facultad para votar, el Directorio podré. vender, dar 
    an arrendamiento, o permutar todos. los bienes y activo de la - 
    Compañía, incluyendo su nombre: comercial * industrial (good -



a 

6 

10 

11 

14 

16 

v7 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

26 

27 | 

  

por el precio que podrá 568r, €n todo o en parte, acciones y ve 
  

lores, o unas uy otros, de cualquier compañía o compañías que el 
    

Directorio estime convenientes y —beneficiosts' para los "inters= 
A     

ses de la Compañía.- La Compañía podrá conferir eh sus estatu- 

tos al Directorio btras facultades, edonás de las anteriores 

y además de las fecultades y autorizáciones expresamente "con 
  

Do e A 

    feridas por las leyes a dicho/ Gryanismo .- Undécima , - Podrán ca- 
  

lebxrazrse juntes generales” de eccionistas fuera del Estado de 

Delaware, si los Estatutos así lo-dispusieren»- Los libros de 
  

le Compañía podrán” llevarse (cón sujeción a las disposiciones 
    

legales) fuera del Estado de Delaware, en el lugar o lugares 
    

-que de tiempo en tiempo” designe: sl Directorio.-- Duedécimo.-- 
    

La. compañía se reserve el derecho de:enméndax, modificar, cam» 
  

biar o derogar cualquier disposición contenida” en la: presente 
  

-20 prescriben las leyes» y t todos los dersches conferidos a Jon 

escritura de censtitución, de la manera” que ahora o en- le futy- 
    
    

accionistas en el presenta, se conceden con sujeción a esta re- 
  

- cos organizadores 0 prombtores arriba nombrados, con el propów 

serva,- NOSOTROS, LOs INFRASCRITOS, en nuestro carácter de Gn4- 

  
  

sito. de constituir una compañía de conformidad con la Ley Gs- 
    

.neral de Compañias del Estado de Delawara,, expedimos el prssen- 
  

  

te certificado, declarando y haciendo constar por este medio + 
    

que los hechos que aquí se consignan son cisrtos, y sn conse- 
  

  

" cuencia fijamos al presente nusstras firmas y sellos, este dí 
  
  

-acho de abril de il novecientos cáncuenta y siste.- f) LU, Re 
  

Bolanda (5ello).- f) No. £s Dunning (Sello).- f) Zo A. Poo1, 111 
    ÁSello).- ESTADO DE DELAWARE .- CONDADO DE KENT.» A saber: Sé-    



  

7 E 

- pase que ante mí, F, Ko. Tullaer, Notario Público en y para el 

. Candado y Estado arriba indicados, comparecieron personslimen- 

te L. Re Boeland, N. C. Dunning y Ze A. Poal 111, que constitu- 

_yen_la totalidad de los organizadores o promotores y que. fixr-| 

maron el Certificado. de Constitución que antaceda, a quienes _ 

personalmente conozco como tales, y habiéndoles yo previamen- 
ho o — a ds PO 

  

te notificado, de su contenido, dichos señores separadamente | 

| _ Teconocieron que tal certificado es acto y escritura de los -   

— firmantes, respectivamente, y que los hechos, en. al mismo ex- 
  

—  Presados se han hecho constar en forma verídica.» Dado bajo mi 

(|| firma y el sello da mi cargo, aste día ocho de abril de mál 

—  povecientos cincuenta y siete, A. De- f) Fo Kenpeth Tuller, No- 

tario Público.- (Ssllpm).- ESTADO DE DELAWARE .- SECRETARIA DE 
  

— ESTADO,» Yo, ELISHA C.DUKES Secretario de Estado, del Estado de   ¿| Delaware, certifico por el presente que.el adjunto documento | 

ab! es copia verídica y correcte del certificado de: constitución 

    

w. de da *TEXACO PETROLEUM COMPANY”... en la forma en que fué.reci- 

16 | bido y protocolizedo «en este despecho el dís ocho de abril de 

19 |. mil novecientos cincuenta y siete, Aj D, a jas nueve de la ma 
  

        
    

    

  

    

  

  

» eb fana.- EN TESTIMONIO D£ LO CUAL, he fijado el presente mi fir 

21 |. Ma y sello oficial, en Dover, este día primero de, agosto. del 

22 | Año de Nuestro Señor mil novecientos sesente y tres.- f) Eli- 

ay | Sha C. Dukes.- Secretario de Estado.- f) llegiblae,- Secretario 

2 | Ye Estado “uxiliar.- (Aquí el sello del Secretario. de Estado). 

25 - A continuación tiene la legslización del Consulado fensral del 

vo | Ecuador que dice asís "CONSULADO SENERAL DEL ECUADOR.- NUEVA 
    

ez | YURK.- Legalización número trescientas tres.- Presentada pa= |     0. |. Ta legalizar la firma cue consta en al documenta anaxn. ml: sa.
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_€exrito Augusto 'Pérez Anda, Cónsul del. Ecuador en New York, CER= 
  

_ 

  

__ Dukes, Secretario 

- -Unidos de América: 

de Estado del Estado:de Daleware,: Estados . 

en: todos sus actos.- New York, a ocho de a- 
  

    

__ goste de mil novegisñmtos sesenta'y tres.- 7) Augusto Pórsa Any 
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Ecuador en Naw York).- REPUBLICA DEL” ECUADOR. - MINISTERIO: DE 

“RELACIONES: EXTERIORES. - Legalización número dos mil quiniento 

  

    

  

  

—f) L. Octavio Ver 

  

ÍsÑíl novecientos sesenta y tres, es sutént 
  a 

  

 —R2aciones y Pasapoz 

del Ministerio de 

gara; Jefe Imterino ue la Sección de Légali- 

rtes.- (Aquí el sello de la Sección General 
  

    

_pendientes),- "ESTATUTOS DE:LA TEXACO PETROLEUM COMPANY .- AR=| 
      

      
_rales anuales.--L 

— Nueva Voska Est [ 

—— de cada año a: las 

_Mhiembros del Dire: 

_ deración de la Jul 

tas de la rosal 

ctorio' paras el año correspondiente y para tra 

__tar de los demás asuntós que sea del' cesb someter a la consás 

— rales Extraeordinerias.- Las Juntas Generales extraordinarias 

5 Juntas Generales anuelsee de los accionis-   

tendrán lugar en su Oficina de la tiudad de 

de Nueva York, el tercer martes de abril -. 

      
de los accionístas podrán convocarss sen cualquier memento por 
     



  
117 

19   
21 

22 

27 

A-—Tegistreda como accionistas y dicho sobre iré dirigido a »u 

d 
1 j última dirección conocida, según aparezca en los dichos libros. 

¡CM 

  

B 

__Pueda designarse en la convocatoria.- Sección tercera.” Aviso 

0, convocatoria pera lap Juntas Generales de accionistas.-.5el:     

vo, disposición expresa en contrario, en esta. sección, el S5e- 

£retario, de la Compañía despacharé: por correo, en sobre con -   

||| portes pagados, aviso escrito se impreso indicando sel lugar, -   

- día y hora de la celebración de cada Junta anual o. Junta. e8x- 

_ teeocrdinarie de los accionistas, con no menos de diez ni más   

de veinte días de anticipación a la celebración de dichas- Jun; 
  

tas, a toda persona que aparsíca en los libros de da Compañía 

  

El aviso.o convocatoria € Junta extraordinaria, además de-in- 
    

dicax la hora y el lugar de La: Junta, expresará brevenente_10b 
  

| — de asúntos” distintos a los especificados én tal aviso” o' convo 

catorié, sélvo econ la apróbación de'todos los accionistas de 

.. da Compañía eutorizados para. voter:en tal Junta. + No seré ne-   

cesexio envias corvocatoria de las Juntas Generales de accio” 
    - 

_Mástas al accionista. que asista a ellas psxsonalmente. o por - 
  

medio de apoderado o que renuncie. a la convocatoria respecti- 

  

—- medio de apoderado, debidamente autorizado pare el afectos: No 
  

- sexá neceserio dar notificación de los aplazamientos de tele 

| Juntas.» Sección cuarta.- Quorum.- En toda Junta -General-de - 

-“ Accionistas de la Compañía, los tenedores.ds:la mayoría cuan- 
      titativa.del capital social emitido y. suscrito. de. la Sociedad, 

03



  

con derecho e vota en dichas Juntas, constituirán quorum para | Y 

y | de resolución de los asuntos que a sllas se someten. A falta 

4| de quorum, una mayoría de acciones representadas por los accig-   

-«Bnistas. presentes y representados y facultados para votar, podrá a 

o diferir la Junta una o más veces y variar los lugares en que   

  

s| Junta así diferida y que tenga quorum, podrá tratarse de cua»     

lesquisr asuntos que. hubiaran podido ser materia de la Junta 
  

  

16 originalmente convocada.- Sección Quinta.- Votación.» En todas 

u "les Juntas Generales de accionistas todo propietario registra= 
  

do de acciones. con dereche a voto. podrá votar, bísn, sea perso 
  

Le ralmente, bien por madio. de apoderado, siempre que su nombre 
    

| Sarezca con el carácter de propietario en los libros de la Saf 
    

“ciedad por lo menos veinte días antes de la facha de dicha Jun- 
  

1 tes y tendrá derecho a un voto por cada acción. que a la fecha 
  

vw | *parezca registrada a su nombre en tales líbros.- Todas las e- 
  
  

18 iscciones de miembros del Directorio se efectuarán por medio   
  

1 | de: papaleta,- ARTICULO SEGUNDO. - Directorio.- Sección Primere.   

zo | Elección.- Los negocios de la compañía serán administrados por 

- un Directorio compuesto de.. .esía. miembros, que sexcán elegidos     

  
  

  

  

  

    2h y A ANA 

22 | | “Mualmente y que no necesitan ser accionistes.- En cada Junta 

2) | Mhual de accionistas, las seis personas que obtengan la mayo= 

24 | Tla reletiva de vatos de los accionistas, constituirán el Di- 

as | Xectorio por el término de un año.- Cada miembro. del Directo» | 

26 | “ie ejercerá sue funciones,por el término. para el cual haya sí 

27 de. elegido y hasta que su sucesor. sea elegido y declarado hé- 
  
      to bil” Sección Sequnda.- Facultades y Obligaciones.” Todos los



  

9 

   

  

      

1, - derechos.o facultades sociales, incluso: los de venta, gravanen, 10 

_—— hipoteca y prenda de la totalidad e de una parte: cuelquiera de 

——_Jdos bienes sociales, ss ejercerán por medio del Directaria,- 

.ftalvo disposición expresa en. contrario de la ley.- Hasta:donde 

le ley lo permita, ninguna operación entre la compeñía;y cuel: A 
a | i< '0 2 $ 5 a o 0 5 e E e S e : E ó ¿ $ A $ q a E " E $ e s 3 y 

E CÓSS — 
ITAM 

— te eximido de cualquier "impedimento ques de otra manera, «pudia- 

o |- da imposibilitárlo pare contratex con la compañía pera -provs-   

  
| ho suyo propio o para provecho de otra firma, socisdad.o com- 

partía en _ la que dicho miembro del Directorio puede tener-inte-   

  

Estado de Delaware, que de tiempo en tiempo la determine; Des: 
  

: - pués de cadeé Junta Genere] unvel de accionistas, 01 muevo Dio 
  

  

  

      

  

  

e _ rectorio.se:reunirá inmediatamente en al mismo lugar, .sin.ns- 

br cesidad de convocatoria, con el objeto de elegir funcionarios 

Ñ y zesolwer cualesquiera gtros asuntos. El .Dixectoria:.podré - 

, lo ' celebrar sesiones extreordinarias en cualquier momento, previa 

» o | Convocatoria hecha por.sel Presidente, o por un Vicepresidente, 
      

_ A pax dos directores cualesquiera; y la convocatoria pere dí- 
  H

—
—
W
 

22 | cha sesión se herá, ya ses directamente Q.pPOX COXISO.,. £.CAÁA 
  

másmbro del Directorio, por-.lo menos con -un día de anticipa- YAA A A AAA had   
  

24 Sión; y, además; cuando cualquiera de los mismbros del. Diresc-| 

os - torio ro raesids en sel luger donde le sesión haya de celebrar-| 

26 868, ni pueda entregórsele directamente la convocatoria pare - 

  

27 | "la sesión, su convocatoréa por telégrafo opor | 

or cable.- Cualquiera sesión del Directorio en la aque .e esrcuen-    
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16 |. 
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18 

19 
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27 

_ricrided o después de la misma, los ausentes hayan renunciado 

8 la convocatoria 

  

por escrito o por teiégrafo o por cable,se-   

rá válida para to 
  
dos los efectos del caso, 'con la condición |     

bo - 

Dos miembros cual 

_catoría para toda 

  

sesión diferida.- Sección Luarta.- Quorum. 

ésquiera en ejercicio de sus funciones al mo- 
  

menta de celebrar $e Cualquier sesión del Directorio y que. 6s- 
    

tuvieren presente   

quorum para trata 

  
en persona en dicha sesión, constituirán - 
  | 

de los asuntos objeto de la mismas Si no 
  

  

- sentes podrán dif 

hay el quorum requerido, el o los miembros del Directorio pre 
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na o más veces, €e 1 lugar en que haya de celebrarse hasta que 
    

se obtenga quorum »- Sección Quinte.- Vacantes.- En caso de qué 
      

ocurra una vacante en el Directorio por una razón cuelquiera, 
    

resto del período 

sl Directorio elegirá e la persona que deba llenarla por el 
  

respectivo y hasta:que se elija y declare hé: 
    

"bil al sucesor re ppsotivo.- Sección Sexta.- Comisiones.+ El - 
  

tice en las xesol 

dos de-sus miembr 

_Birectorio pódrá designar cuelesquiera comisiones que tendrán 

A INOAIADINA AUA por resolución del Virsctorio, la 

: mayoría de cualquiera de esas comisiones, compuesta de más de 

  

iciones que las creen.- Con sujeción «e los   
p8, podrá determinar sus sctuaciones y fijar 

  

fechas y lugares 

cionarios.- Sacci 

compañía serán un 

ara sus reuniansec.- ARTICULO TERCERO, + Fun 

ón Primeras. - Nómero.- Los funcionerios de la 

Presidente, uno o más Vicepresidentes, un 
    Gerente, un Secre     tario, un Tesorero, y los damás funcionarios



  

10     

   

1. Que se nombren de conformidad con las disposiciones del presen= ]] 

te artículo.» El Presidente será elegido de entra ton miembros 

_del Directorio. Una misma persona podrá desempeñar los cargos   

| y cumplir los deberes tanto de Secreterio como dé Tesorexo' o |   

podrá desempeñar los cargos y cumplir los deberes de Presiden-   

GLI E MOE LEERSE NVAOS ya MUSEO 240 Gite 

anteriores funcionarios, o podrá desempeñar los cargos y Cum- 

¡_ plir les deberes tanto de Vicepresidente como de Gerentes pero   dente, Secretario y Teserero.» Sección Segunda.- Elección. Los 

funcionarios de la compañía serán designados anuelménte por el   

¿Direttorio en la reuhión que 6ste celebre, tan pronto como sed 

- posible'”,' después de la Junta Gensral anual de los! accionistas | 

. pare la elección de los miembros del Directorio, Cada funcio- 

  

nario desempeñaré sus funciones Únicamente por el tiempo que m5 

lo. plazca al Directorio.- Sección Tercers.- Otros funcionarios.- 
  

  

uri El Directorio podrá, de tiempo en tiempo, nombrar los demás 
  

  

  

    
    

  
  

  

  

a CA 

ls funcionarios y agentes que considere necesariós,. ceda uno de 

, o Jos cuales desempeñará su cergo durante el período, que plarca 

do: al Directorio y con los deberes y facultades que ésta, de tiam- 

ss Po en tiempp, señale.- El Directorio puede delegar en cual= 

22 "Guiez comisión o funcionario la fecultad de nombrar y remover 

zu] Cualesquiera de tales funcionarios o agentes subalternos.-Sec- 

24 |. Sión Cuerto.- Facultades y deberes del Presidente.- El Presi- 

25. dente será el funcionario ejecutivo principal de la compañía; 
  

26 | —Presidirá las Juntas Generales de los accionistas y les sásio» 

27 "es del Directorio3.firmáréí, junto con $l Secretario o el Te-     sorsro,. los certificados de - acciónes de lá compañía y firmará oa?
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27 

> y otorgará a nombre de la compañía todos y cualesquier escri. 
      

turas, hipotecas, | obligaciones, contratos u otros instrumen=_   

tos autorizados pgr el Directorio, salvo en aquellos casos en 
  

que de firma y calebración de teles contratos y documentos es 
    

tó confiada por el 
  

directorio | o por 106 Presentes estatutos e en 

cualquier otro funcionario o, agente de La compañía; y en gene 
    

ral desempeñará todas las funciones. inherentes al cargo de Px 
  

sidente, con sujegión al control del Jiractorio.- GSscción Quin=     

tas. - Facultades y deberes del Vicepresidente.- En caso de au- 
      

esencia, inhabilidad o muerte dsl Presidenta, el Vicaprasiden= 
  

te, a si hubiere las de uno, el Vicepresidente en el orden de 
  

precedencia fijada por el Directorio, tendr38 y ajercerá todas 
  

las facultades y deberes del Presidente, con sujación al con- 
    

trol del directori 0. Cualquier Vicepresidente podrá también - 
  

firmar, junte con el Secretario o el Tesorero, certificados de 
  

de tiempo en tiemp 

ción 5extas- Facul 

«acciones de la compañía, y desempeñari' las demás funciones que, 

0, le sean señaladas por el VJirectorio, Sec» 

tades y deberes del 5ecretario.- Será deber 
  

_dos paca el efecto 

del Secretario actuar como tal en todas las sesiones del Di. 

rectorio y en todas las Juntas Generales de los accionistas de 

    
la Compañía, y llevar las actas de las:mismas en libros adecua- 

  

$ cuidaré de que se den y envían oportuna» 
  

: mante las convocat 

to con el-Presiden 

: ciones de la Campa 

+ Oriaes que la compañía deba daxz firmará jun«= 

te o un Vicepresidente, certificados de ace. 

fía; será el guardián del. sella de la compaw 
  

_ Mía y estampará di   
ciones de la compa   ción a noñbre de ] 

cho sello en todos Jos certificados de ag» | 

ñía y en los demás documentos cuya celebra- |   a compañía. y con el seldo social de la misma.



  

11 

esté debidamente autorizada de conformidad con las _disposicia- 

nes de los presentes estatutos; tendrá a su cargo los libros 

  

_ de acciones y los demás libros y documentos de la compañía y | 

  

SerieA | velará también porque se lleven y registren en debida forma - 

A E en ceblda forma - 

5 les informes, exposiciones y demás documentos exigidos por la 
    

_ley; y, en general, cumplirá todos los deberes inherentes al | 

_ Cargo de Secretario, con sujeción al contrato del Directorio.- 

Sección Séptima.- Facultades y deberes del Tesorero.- El Teso» 
  

rero tendrá bajo su cargo y custodia todos los fondos y valo= 
  

res de la compañía que puedan llegar a sus manos, y deposita- 

TÁ los mismos en la cuenta de la Compañía en los Bancos, com= 

 —pañías fideicomisarias y de mandato u otros depositarios esco- 
    

: Gidos de acuerdo con las disposiciones del artículo cuarto de 
    

    a todas las sumas de dinero que reciba o pague a nombre de la 
    

s7 compañía; presentará sus libros de cuentas y registros q cual- 
  

ss | Quier miembro del Directorio de la compañía que lo solicitare 
  

» so cualquier momento, en la oficina de la compañía donde ta- | 

» bo les libxos y registros se lleven, y rendirá una cuenta deta- 
  

-Jllada de sus operaciones y registros al Directorio cuantas ve- 
      

ces éste lo solícite;s; firmará todos los documentos comercia- 
    

  

    

  

  

  

22 - A 

os | 188 que requieran endoso por o a nombre de la compañía firma- 

24 58 toda clase de recibos y comprobantes de los pagos que se ha- 

25 | Jan a la compañía; firmará, junto con el Presidente o un Vice-= 

o | Presidente, certificados de accionss de la compañía; y cumpli- 

Carl rá los demás deberes inherentes al cargo del Tesorero, con su- 
    _jeción al control del Directorio. Podrá exigifse al Tesorero   28
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10 
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13 

14 

16 
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24 | 

que presente una fianza por el fiel cumplimiento de los deberes 
    

| torio determins.- Sección Uctava.- Sueldos.- Los susldos de 

de su cargo por la suma y con la o las gerantías que el Direc- 
  

  |   
    

sa, y olas fijados, de tiempo an tiempo, por el 

Directorio, y ningún funcionario quedará incapacitado de reci 

_bir sueldo por el hscho de ser también miembro del Directorio 

de la compañía.- ARTICULO CUARTO.- Contratos, préstamos y cuen- 
  

  

tas bancarias.- Sección Primexa.- Celebración de contratos.- 
  

__Salvo disposición sn contrario dea los presentes Estatutos, ell     

Y Directorio. podrá autorizar a cualquier funcionario o funciona 
    

trios, agente o esbritas, que actúen a námbre y en representa- 
    

  
  

ción de la compañ a, para celebrar cualesquier contratos y sus- 

cribir y otorgar ualesquier instrumentos, o firmar cheques, | 
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rio le autorica al efecto, ningón funcionazio, agente o amplsa- 
  

do tendrá facultad o autorización para obligar a la compañía 
  

por medio de contrato o compromiso de ninguna clase, ná para   

obligar el crédito de la compañía, ni para hacerla pecuniaria: 
  

| ció 

ho 

mente responsable, para fin alguno ni por suma alguna.- Sec= 
    ción Segunda.- Préstemos.- No ss contratará ningún préstamo a 
  

nombre de la compañía ní se expedirá ningún instrumento nsgo- 
  

ciable a nombres suyo, sino con la aprobación del Directorio.- 
  

  

25 

7 

— rio o agente de la compañía podrá en cualquier momento, nego- 

Previamente autorizado por el Directorio cualquier funciona- | 

  

ciar préstamos y anticipos para la compañía, de cualquier ban y 

          co, banco depositario u otra institución, o de cualquier fir-
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21 
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12 " 
e” 

ma, socieded o individuo, y para teles préstamos y enticipos 

podrá firmar, suscribir y otorgar pagarés, obligaciones o de- 
  

más certificados o títulos de obligaciones de la compañía. 
  

— Dicha autorización podré ser general o especial paras determi 
  

dos casos.- Sección Tercera.- Depósitos.- Todos los .fondos de 
  

la compañía que no tengan otro destino, serán depositados de 
  

_ tiempo en tiempo en la cuenta de la compañía en los bancos,- 
    

  

Directorio escoja o que puedan escoger cualquier funcionario 
  

  

Directorio haya delegado esa facultad de tiempo en tiempos y. 

. para los efectos de dicho depósito, el Presidente, un Vícepre: 
  

19 

sidente, el Secretario, el Tesorero o cualquísr otro funciona: 

rio o agente en quien el Directorio haya delegado esa faculo 

tad, podrá endosar, traspasar. y entregar cheques, giros y de- 
  

  

la compañía.- ARTICULO QUINTO.- Acciones y Dividendos.- Sec- 
  

ción Primera.- Certificados de acciones,- Los certificados de 
  

«cciones del capital social de la compañía tendcán la forma -   

que el Directorio datermins. Los certificados se numexarán sn 
  

. el orden de su expedición y -seián firmados por el Presidente 
  

  

liar, o por sl Tesorero o un Tesorero Auxiliar, y sellados cot 
    

el sello social de la compañía.- Sección Segunda.- Traspaso d 
  

_acciones.- Los trespasos de acciones del capitel social de la 

-. compañía se harán únicamente en los libros de la compañía por 

el propistario respectivo o por su apoderado debidamente auto: 
  

compañías fiduciarias y de mandato u otros depositarios que el 

- más órdenes de pago de dínero que sean pagadaros a la orden de 

    rizado para el efecto, mediante poder otorgado sn dsbida for- 

13
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14 

17 

18 

19 

20 

21 |. 

23 | 

24 

26 

ma y depositado en la Secretaría de la compañía, y previa la     

presentación y entrega del csxtificado o certificados de di-_ 

nr 

marcado con la pa 

    
  certificado entregado a la compañía seré 

abra "cancelado", con la fecha de su cance- 
  

tras el antiguo certificado no hays sido éntregado y cancela- 

lación, y na se expedirá nueva certificado en cembío nuyo mis   

  

do. El Directorio 
  

les que juzgue conveniantes en relación con la emisión y tras 
  

paso de certificados de acciones del capital social de la com: 

    

y 

  

pañía.- Sección Tbrcezo.- Cierre de los libros de traspasos,- 

  

  

El funcionario o agente encargedo de los libros de traspasos | 

  

  

-haxá pox lo menos diez días antes de cada elección, una lista 
  

alfabética completa de los accionistas que tengan derecho a       

. votar, con indicación de la residencia y el número de accio-       

nse que posea cada accionista, lista que, deberá ser registra- 
    

sw Ye en le oficina principal de la compañía, Estas listas ss - 
  
    

 exhibirén en la oficina principal de la compañía o an el lugar 
    

de la selección mi ntras se lleves a cabo la misma, y estarán su- 
  

- jetas a la inspección de cualquier sccionista.- El libro de -| 

registro de acciones o libro de traspasos será la única prus- 
  
  

  

— diez días inmedia 

     

  

    

ba respecto de qu 

Nnistas. En ningu 

_ sido traspasadas 

enes son los accionistas facultados para -   

  

«Junta podrá votarse por acciones que heyan 
    

n los libros de la compañía dentro dae los - 
     

ARTICULO SEXTO. - Dficines y libras.- Sección Primera.- Ofici- 

amente anteriores a la facha de tal asamibss. 

    | nas.- La oficina principal de la compañía estará situada en 
  

el número descien?     hos veinte y nueve de la calle South State,
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en la ciudad de Dover, Delaware, o en cualquiér otro lugar de 

  

—_—blecer, de tiempo en tiempo y en cualquier momento, otras ofi- 

cinas de la compañía, o sucursales de su negocio, en cualquiez 
  

luger o lugares que dicho organismo estíme convenientes.- Sec- 

- ción Segunda.- Libros.- En la oficina principal de la compa- 
  

  

de acciones, correcte y completo, original o duplicado, que - 
    

contenga los nombres y direcciones de los accionistas y el nú» 
  

_mero de acciones que posean, libro que estará en todo momento, 

- durente las horas laborables, abierto al examen de cualquiezx 

- ecciorniste.- Se mantendrá también allf una copia de les pre- | 

sentes estatutos.- ARTICULO SEPTIMO.- Año fiscal.» El año fis- 

  

cel de la compañía comenzará el día primero de snero de cada 

año.- ARTICULO OCTAVO.- Sello.- El ssllo de la compañía será | 

de farma circular y llevará el nombxe de la compañía y las pa- 
  

labras que indiquen que la misma fué constituída en el Estado 
  

de Delawars.- ARTICULO NOVEND.- Modificaciones.- Los presentes 

Estatutos pueden ser reformados, modificados o derogados, y el 
  

, Directorio podrá hacer otros nuevos.- Nosotros, Robert N. Har- 

. ding, Vicepresidenta y William J. Clayton, Secretario, respec= 

tivamente, de la TEXACO PETROLEUM COMPANY, Sociedad Anónima de- 

_ bidamente constituída y existente conforme a las leyes del Es- 

tado de Delaware, Estados Unidos de América, por el presente __ 

cartificamos que los Estatutos de dicha Sociedad fueron apro-   
bados en la sesión de promotores o miembros fundadores cele 

   

    de en debida forma el ocho de abril de mil novecien   te y siete en su oficina principal; que el documento aye anta.
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cede es copia completa, verídica y correcta de dichos Estatutos, 
  

|| y que estén en la actualidad en plena vigor y sfecto.- EN TES«     

__FAMONIO DE LO CUAL firmamos el presente y lo sellamos con el | 

_ sello de le TEXACO PETROLEUM COMPANY hoy día esís de agosto de 
  

_mál novecientos sepenta y tres.- f) William JJ. Clayton.- Secre-     

tario de la TEXACO PETROLEUM COMPANY. f) Robert Ñ, Harding.- 
    

Vicepresidente de la TEXACO PETROLEUM COMPANY.- (Aquí el sell 
    

social en relieve hue dices "YEXACÓ PETROLEUM COMPANY.- Consti- 
    

tuída en Delaware).- ESTADO DE NUEVA YORK. CONDADO DE NUEVA 
    
  

  YORK.- A a día seis de agosto de mil novecientos sse- 

$ 6,1963), comparecieron personalmente an- 
    

senta y tres. (Augu   
te mí los señores Robert N. Harding y William J. Cleyton, a - 
  

quíiense conozco polronslmente. constándons que son mayores de 
  

edad, cor ceracton legal y Vicepresidente y Secretario, res-   

  

constituída y existente de conformidad con las Leyes del Esta- 
    

do de Delaware, Estados Unidos de América, y las mismas perso 
    

nas que otorgaron el anterior certificado, las ousles, previo 
    

so, declararon y dijeron que residen, res-   IA 

pectivamente, en doscientos noventa y tres Rocky Rapids Road, 
  

_ en Stamford, Condedo de Fairfield en el Estado de Connecticut, 
    

__ dedo de Bsrgan en el Estado de Nueva Jersey; que el primexo en   _ Vicepresidente y el segundo, Secratario, de dicha Sociedad; que 

_los hechas expuestos en el anterior certificado son verídicos;   

| que el sello estampado sen dicho certificado es el sello social 

| de la mencionada Sociedad, y que lo estaemparon en dicha dotu-       mento por orden del Directorio de la precitada Sociedad, de to»
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14 

o | libro de actas de la TEXACO PETROLEUM COMPANY, donde se hallan 
    

registrados los Estatutos, hago constar asimismo que el docu- 
  

  

mento que antecede ss una copia fiel y exacta de los actuales 
  

estatutos de la expresada Sociedad.- Y hago constar, además, 
  

  

_-que en la sesión del Directorio celebrada en debida ¡forma .el 

- diez de mayo de mil novecientos sesenta y tres, el expresado 

señor Robsrt N, Harding fué elegido por unanimidad Viecspresi- 
  

dente de la Texaco Petrolsum Company, y que en la sesión del 
  

Dirsctorio celebrada en debida forma el tres de julio de mil 

novecientos sesanta y tres, el referido señor William J. Clay: 
  

2. fon fué elegádo por unanimidad Secretario de la Compañía.- Da: 

_ do bajo mi firma y sello oficiel el día y el año arriba men- 

- fisco P, Rebuelta,. Notario Público.- Estado de Nusva York.- 

_ Número treinta y uno- tres millones doscientos. veints y dos 

— — mál seiscientos,- Acreditado en el Condado de Nueva York,- El 

cargo expira sel treinta de marzo de mil novecientos sesenta y 

 ¿cánco,- (Aquí el sello notarial en relievs).- "Númere sesenta 

(— y cuatro mil setecientos. cuarenta y cínco.- ESTADO DE NUEVA 

| YORK.» CONDADO DE NUEVA- YORK, A SABER: Yo, James Moburrin, O-| 

fícial Mayor del Condado y Actuario de la Corte Suprema del - 
  

a Condedo ds Nueva York, la misma que.es Corte de Registro. y de 

' ¡acuerdo con la ley, está provista de un sello. POR.-LA PRESENTE 

( CERTIFICO- QUE Francisco P. Rebuelta, cuyo nombre está suscri-| 

_to en la dsclaración jurada y escrita, testimpnio, certifica- 

do de reconocimiento o prueba anexos, era al tiempo de verifí; 

car los. mismos, NOTARIO PUBLICO en y paras el Estado de Nueva |    
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_York, debidamente designado, juramentado y acreditado para ac= 

tuar como tal an to do sl Estado de Nueva York que de acuerdo   

con la lay están re 

  

gistrados en mi Oficina sus credenciales o   

_ ecsrtificado de su e 

  

axécter oficial y su firma sutágrafas que - 
  

| como Notario Públic p, está debidamente autorizado por las leyes 
  

_del Estado de Nueva York. para tomar juramentos y aseveraciones; 
  

pare recibir y certificar el reconocimiento o la pruebe de es-|   

critures públicas, hipotecas, poderes y cualquier otros instru»   

mentos escritos relativos a tierres, bienes en general y heran: 4 

  

cias, que deban ser presentados como prueba o registrados en 
  

_este, Estados para p   

— declareciones juradas y escritas, y testimonissj y que conorco   

le escritura de puño y letra de dicho Notaria Público, e que   

-hs comparado la firmes del instrumento anexo con su firma autó-     

| —gerafa registrada en mi oficina, y que crso' que la firma ss au-   

_ téntica.- EN FE DE LO CUAL, suscribe el presente de mi puño y 
  

letra, fijando mi selb oficial, en esta fecha ocho de agosto de 
  

mil novecientos sesenta y tres.- f) James McGurrin, Oficial Ma: 
  

_yor del Condado y A 

Nueva York.- Ports. 

te Suprema del Condado de Nueva. York).+- CONSULADO GENERAL DEL 

ctuario.de la Corte Suprema del Condado de _ 
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ECUADOR. NEW YORK. - Legalización número trescientas dos.- Pre» 
  

sentada para legali zer la firma que consta en sl documento a- 
  

nexo, el suscrito A ugusto Pérez Anda, Cónsul del Ecuador en Naw 
  

- York, CERTIFICA que es auténtica, siendo la que usa el señor 
  

retario de la Corte Suprema del Condado de 
  

| New York, Estado de   dos sus actos.- Nueva York, a ocho de agosto de mil novecien= 

New York, Estados Unidos de América, en to”    
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tos sesenta y tres.- f) Augusto Pérex Anda.- Cónsul.- Derechos: 
  

  

Tarifa V número cuarenta y nueve.- DIEZ DULARES.- (Aquí al se: 

correspondiente).- REPUBLICA DEL ECUADOR, - MINISTERIO DE RELA» 
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  venta y seis.- Quito, a catorce de Noviembre de mil :novecien-| 

tos sesenta y tres.- Certiífico que la firma precedente. del se: 

ñor Augusto Péxez.Anda, Cónsul del Ecuador en Nueva York, al | 
  

ocho de agesto de mil novecientos sesenta y tres, es suténti- 
  

ca.» f) L. Octavio Vergara.» Jefe Interino de la Sección Lega» 

—— dizaciones y Pasaportes.- (Aquí un sello de la Sección Gens | 

ral).- Del Mínisterio de Relaciones Exteriores y los timbres 
  

  

    

tarios poder que dico así: "En la ciudad, Condado y Estada de 

Nueva York, en los Estados Unidas de América, a seis de agas- 
  

to de mil novecientos :sesenta y tres,ante mí, franciaco P, Res 

buslta, Notaxio Público del Condado de Mueva York, an ajerci- 

cio de mis funciones legalas,y en presencia de-los testigos -| 
  

  que firman este instrumento, señoras Juan José Placé e 

- Barnard Lasch, ambos de eded legal y de buen crédito, a quie- 
  

nes conpico personalmente y con plena capacidad para actuar - 
  

<omo testigos en el presente acto, compareció .el señor Robsxt: 

| —N,, Harding, verón, mayor de edad, casado, ciudadano de. los Es- 

— tados Umidoa de América, residente en Stamford, Condado de .- 

-. Fairfisld en el Estado de Connecticut, y a quien asímismo. CD»|     nozco personalmente, y dijo: Que en este acto obra en nombra 

Ew 

11
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_ y como Vicepresidente de. la Texace Petroleum Company, Sociedad 

Anónima constituída y existente de acuerde con las Leyes :del     

Estado de Delaware, an los Estados Unidos de América, con ofi.     

| Cima en el edificip señalado con el número ciento treinta y 

cinco de la calle cuarenta y dos, al Este, en la Ciudad de Nuao 

| torgante le confirió la Junta Directiva de dicha Sociedadypor | 

— resoluciones aprobadas el diez y ocho'de abril de mil novecien- 

  

presente instrumento, hace constar que la Texaco Petroleum Lom= 
  

.pany constituys al señor Herman Anthony George, ciudadana de -     

los Estados Unidos de América, varón; mayor de edad y uscino 
  

| texto de esta escritura, como apoderado general con el carác- 

_ ter de Gerente de la citada Compañía en la República del Ecua= 

de Guayaquil (Ecuadoz), quien se llamará "el apoderado" sn el 
  

  

      
_ dor, que en sste instrumento se denominará "sl territorio" 

  

   

   
es le totalidad del "qua se comprendes dentro de -los límites 

| gráficos y el dominio continental s insular de dicha Repúbli 
  

de acuerdo con su constitución política y cualquiera que sen 

- su división interna,- En tel virtud, eutoriza al apoderado .ps- 

_ Ta representar e 1 > Compañía y actuar en nombxe «suya, de mada. 

_ general, cowc encargado de la administración, manejo y cuato= 

  

  

_ día de sus bienss y negocios en dichd territorios; con sujsción 

a los términos del presents poder y con facultad para ejecu» | 

tar los ectos siguientes, en cuanto lo permitiaren o autoniza- 
    

zen las leyss de la República del £Ecuador.- UND.- Hacer lo ne- 

—cesario para el registro o inscripción de la Compañía, habilií- 
      4



  

16 1? 

cho territorio y sn cuslquisr parte del mismo. Por consiguian- 

te, otorgar la correspondiente escritura junto con la protoca: 
  

  

lización de los documentos de fundación, estatutos y demás re;       

Jdativos a la personería de la misma Compañía; y promover el - 

_ Cumplimiento de los demás requisitos legales pera que puede e: 
  

jercear su objeto social.- DOS.- Adquirir a cusiquier título o 

|. tomar en exsendamiento.cualasquieza bienes inmuebles, kale ch- 

mo terrenos, edificios, oficinas, depósitos, bodegas, y demás. 

sitios o establecimientos que puedan ser necesarios o conva- 
  

nientes para la exploración, explotación, almacenaniento, tranbe 
  

porte, distribución y refinación o elaboración de petróleo,gas   

y demás hidrocarburos y sus derivados, o de sustancias minera: 

les, o para el adecuado manejo de los negocios de la Compañía 
  

en el territorio. €l apoderado tiene. facultad para adquirir - 
  

«bienes muebles de cualquisr clase.- TRES.- Obtener y adquirir,   
16 2 cualquier título, concesiones, adjudicaciones, licencias o 
  

vw | .tentratos, de exploración y explotación de petróleo, ges y de- 

18 |- Más hidrocarburos, o de substancias minerales, sea de la Na- 

1w9 | <ión o República del Ecuador, de cualquiera de sus divisiones   

» 20 políticas o administrativas o de cualesquiera persones jurídi-. 

211.685 0 naturales¿ así.como tambián celebrar los. contratos u ob=» 
  

. tener les licencias que se necesiten para el almacenamiento,   

|. transporte, -distribución, refinación, o elaboración de cualquig- 

za de los mencionados productos y substancias, a de 5us dexri- 

Vedas, y con facultad para novar, modificar o terminar teles | 

26 | contratos o concesiones y.renunciar a dichas licencias» CllA=| 

27 | FR0,- Celebrar, novar, modificar o terminar, se ml - 10 > 

oe lesquiera otros contratos o convenios, y efectuar cualesquie 
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| — dencías o funcionarios de aquella o de éstas, o con toda otra | 

  

negocios con le Nación o República del Ecuador, e con cualquiea- 

ra de sus divisiones políticas, o con cualquiera de las depen- 
  

- persona jurídica o natural, sujstándose a lo que disponen las   

| — Cionss, licencias | cantratos y en cuento a fecultad para to 

cláusulas quinta y décima de este poder en cuanto a actos de     
 tnajernación y gravamen de inmuebles a de concesiones, edjudica- 
  

max_dinsro prestado. £specialmente se autoriza al apoderado pa- 
    

ra representer e la Compañía en la celebración de contratos de     

  
trensacción y en los de constitución de Sociedades Anónimas 

. Eon. facultad de acgrdar las respectivas estipulaciones y ha- 
      Sex los aportes convenídos.-, CINCO.- Enajenar. a cualquisr tí- 
  

tulo. hipotecaz 0, dravez de otra mansra los bisnes muebles o 
  

- inmuebles de la Compañía, cuando se trate da enajenar o de gra-     

  
Var inmuebles, po de. traspasar.a otra persona jurídica e natu- 
  

ral cualquiera de. los contratos, concesiones, adjudicaciones, 
  

2 licencias aque se refieren las cláusulas segunda, tercsra y 
    

cuarta de aste podae, necenita sel apoderado instrucciones pre- 
  

vias ppr telegrama, carta u otra formes escrita, por parte del   

| Presidante o de uno de los Vicepresidentes de la Compañía .-- 
  

- SEIS em dirigir y lipvar a cabo las opsreciones que sean necess: 

_ rias o convenientes; para la exploración, producción, almacena»! 

miento, trafsporte, distribución, rafinación, elaboración, ¿mu 

 portación,: exportación y negosiación en general -de los produc» 

tos. y derivados a que se refisre la cláusula segunda de este 
  

.poder, con facultad para hacer_o disponer. que ss hagan tadas 
  

.lqs obras, construcciones y trabajos necesarios o conveniontes |       para esos fines.- SIETE.- Ejecutar todos los actos v tomar las
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«O 

3, y txigir el cumplimiento de todos los contratos, concesiones, | 

17 
ro 

  

intereses y derechos de la Compañía, lo mismo que para cumplir 
  

edjudicaciones y licencias de que se ha hablado, de modo que 

  
  

18 (1 

19 |. 

zo. bienes distintes de los: estipulados.» DIEZ,» Abrir cuentes y 

  
conserven su plena fuerza y efecto, salvo el caso de termina- 

    

 Ppecies a cargo de la Compañía por concepto de precio de edqui- 
  

siciones, cánones o rentas, regelías, impuestos, prestaciones 
    

contractuales de cualquier clase, derechos y demás cantidades 
    

que hayan de entregarse a acreedores de, la Compañía por cusl- 
    

 _—fAuder causas- NUEVE.- Exigir, aprobar y desaprobar.cuentasp=o 
  

cobrar y recibir cualesquiera cantidades de dinsro. u otras es. 

_ pacias que se deban a la Compañía por cualquier causes lo mis» 

ho que exigir: y aceptar cauciongs reales o personales que ase- 
  

guren, las créditos activos de la Compañía, conceder esperas O 

Má, carta .u otra forma escrita por parte del Presidente e de 

uno de: los: Vicepresidentes de la Compañía, condonar total e 
  

—parcialmante deudas a fayor de ésta o aceptar, que. se paguen en 
  

hacer consignacianes o depósitos, en_nembre de la Compañía en 
  

  

_«pósito en dichas cuentas cheques. y demás instrumentos u órde- 

(| ¿ones de pago.de dineroz y protestar letres de cambio y otros - 

  

¡- 8l territorio, y actuando conjuntamente con otra persona que | 

-- ul efecto esté debigamente facultada por poder otorgade en -     virtud de autorización de la Junta Directiva de la Compañía, qu 

- ción, o renuncia volumtaria.-- OCHO.- Page sumas de,dínero O es- 

16. Prérrogas a sus deudores: y, Gon previa instrucción. por telegre- 

- fasas bancarias esteblecidas en el territorios endosar pere de-
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actuando conjuntamante con otra psrsona que para refrendar es»   

té autorizada por el mismo apoderado en la forma que ss indio     
    

, ca más abajo, ea y entregar cheques y cualesquiera otros - 

:instrumentos u órdenes de psgo.a cargo de tales cases banca» 
    

-Tias, siempre que tengan suficiente. provisión de fondos de la 
    

Compañía; y actua do :también conjúntamente con otre. persona - 
  

facultada an una yd otrá forma, aceptar y pagar letras de cam- 
  

 bie'u »ts0s'Insteunentes giradóos:a ¿argo de ls Compañía en re: y     

- lación con el cumplimiento*de*sús obligaciones procedentes de     

' negocios de la misma en'el territorio.-' Podrá el apoderado por     

i 

-5£ Solo autorizar, por simple carta dirigida a la correspon-     

diente casa bancaria, a una o más personas para que separada»     

—omente endosen para depósito en la cuente de la Compañía en tal 
  

- casa bancafía cheques y demás instrumentos u Órdenes de pago   

de dinero; y en le misma forma podrá también autorizar'a una 
  

  

- 0 més personas para que firmén, y a una o más personas pera - 

que refrenden, cheques y cualesquiera otros inmstrumentos-u Úár: 
  

denes de pago'a cargo:de la 'aludida casa bencaria, debiendo - 
  

6n cada caso aciuar-conjuntamente uña de las persoñas faculta   

des para firmar: y una de las personas: dautoriredas. para xefren: 
  

“dar. Para tomar dinero a mutuo y otorgar les córrespondientes 
  

— inetrumentés necesita-éel apodérado previa instrucción por te- 
    

-"degrama, carta u otra farma escrita por perte del Presidente 

- e de:uno de los Vibepresídentes de la Compañía.-- ONCE .- Con 

“tratar la. prestaci n de servicios de mandatarios, profesiona= 
p— 

:1es; emplsados; agentes y obreros, sea. que trabajen:a súusldo, 
  

«jornal u honorarios periódicoes:o e cembio de retribuciones o- 
        ,casionales, según 51 cesos. supervigilar y remover en cualquisr
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24 les respectivas disposiciones legales.- DOCE,- Otorgar, fir- 

3| mar, presentar, registrar o cancelar, según el caso, toda cla- 

| 4 

5| cumentos que sean necesarios para los contratos o conveníos, | 

16 | 

  

18 

  

concesiones, solicitudes, acciones, diligencias, y gestiones, en   

    

  

__resada, según les casos, y con. facultad de recibir, desistir, 
        
¿»convenir y trensigix, en toda class de juicios. a acciones, ac: 
  

tuaciores, diligencias o procedimientos, ya sean civiles, co- 
  

| perciales,, perales, administrativos, contencioso-sdministreati. 
    

vos, fiscales y da policía, que por slla o contra ella hayan 
  

._ de tramitarse, ante cualesquiera cortes o tribunales, corpors+- 
  

—  Cionsss Juzgados, dependencias, funcionarios o empleados de -| 
  

- Cualquiera de las ramas del poder. público del territorio o de 
  

- cuealquiere de sus divisiones políticas, o ante tribunales de _ 

 arbitramento, a los cuales puede someter las diferencias que 
    

  

- ocurran, siguiendo al efecto la tramitación ordenada por la 

_ ley+.- Para la representación de que trata la presente cláéusu- 
  

¿la se entiande que el apederado tiepe todas las facultades ge: 
  

nerales y las especiales que requísran Cláusula especial, con=- 
  

forme a le legislación del Ecuador.» CATORCE.- Hacer, 8 su > 
  

.¿uicio, sustituciones parciales de este poder, sin que por e- 
      revocar dichas sustituciones. Previas instrucciones por tele-
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_ Grara, carta u otra forma escrita, del Presidente o de uno de 

__ los Vicepresidentes de la Compañía, hacer sustitución total,- 

  

    

- cicio de este pode 

— bien sea reservándose el derecho de continuar en el pleno ejer 

y de revocar la sustitución total, ya que | 
    

quel dexacho, caso 

_ para ello se le autoriza expresamente, o bían sin reservarse a: 

en el cual se entenderá que cesa definitiva: 
    

io del poder y que al sustituto a quien $1 
  

sente an el sjarcio 

  

cultades del mandat 0, sin parjuicio de las sustituciones pare | 
  

ciales que hubiere Y hechos las cuales conservarán su plena fuex: 
  

¿a y efectos pudiendo ser revocadas por el nuevo mandatario men- 
  

cionade,- El apodex ado no otorgará poderes que contengan otras 
  

facultades que las conferidas a 6l por este instrumento. Los 
  

— poderes que sustity ys el apoderado puesder incluir, a su vstzla 
  

  

drá hacer la sustijt 
  

carta u otza forma 
  

derado o de revocad ión da este poder, se entenderán canceladas 
    

las sustituciones parciales del mismo que el-apoderado haya hs- 
  

cho, así como las sustituciones que a su vex se hayan hecho de 
    menos que al acepta 

_ acuerde: le comparta 

Conformidad con los 

- en vigor.- En losdemás casos de terminación de sete poder por 

poderes que haya sustituído el epodereado, a 

zx dicha renuncia o el hacer dicha revocación 

que unas y 0tres sustituciones permanezcan 

    

  
cualquier otra causa legal distinta de las expresadas, no tef- 
    -minarán dichas auedituciones, sino que tontinuarán con plena -  



  

19 

1 fuerza y efecto, mientras no sean revocadas por la Compañfa.-_ 

2 | -En todo caso de terminación de este poder por. cualquier cause, 

| permanecerá en vigor cualquiera sustitución total que sl apo-    4| derado haya hecho de conformidad con al priner párrafo de esta 
  

  

  

4814478 
5.  Slóéuvsula, mientras no sea revocada por la Compañía.- Ye, el 

, «suscrito Notario, doy fé de lo siguientes que conoxco perso» |   

_Nalmente al compareciente, señor Robert N. Harding y me cons= |   

ta que es capaz» conforme e la ley, para otorgar este instru- 
  

  

mento y que tiene efectiva y actualmente la representación le- 
  

gítima de la Texaco Petroleum Company, en cuyo nombres procede, 
  

| de la cual es Vicepresidente, eutorizado para conferir el pre- 
  

_ sente poderz que la Texaco Petroleum Company es una Sociedad | 
  

¡Anónimas constituída, registrada y existente bajo las leyes 
  

del Estado de Delawaxe, en los £stados Unidos de América,con 
  

. de Delaware y oficins en el edificio número ciento treinta y 
    , Cinco de la calle cuarenta y dos, al Este, en la ciudad de - 

Ls Nueva York3 y que los actos para los cuales se confiere el pre- 
  

19 |. Sgnte poder están comprendidos entre los que constituyen el - 
  

20 |. .objeto.o actividad de la. citada Compañía, la cual, conforme a | 

1 la escritura de constitución, pusde establecer negocios y ad- 
  

  

ja | quirir bienes en cualquier país extranjero. Todo lo cual cero 

23 | tifico en vista de las leyes del mencionado Estado de Delawa- 

24 | F2, y de los documentos auténticos que al efecto se me exhi- 

20 tura de conptitución de la Texaco Petroleum Company, otorgada 

“e7 1. 81 ocho de abril de mil novecientos cincuenta y siete, ante fa 
      os | Ko Tuller, Notario Público del Condado de Kent, Estado de De- 

n
r



1 

¡Y
 

Y 

61 

10 

mi 

13 

14 

“- lawsre, en los Est 
  

_ Delaware, ¿en el Ri 

"letra 9; volumen 

'y dos, también sl 

   
  
  

istro de Sociedades Anónimas mercado con la   

  

einte y siete, página cuatrócientas trsinte 

ocho de abril de mil novecientos cincuenta 
    

y siete; los Estatutos de la misma Sociedad, aprobados por la 
  

Asamblea de los socios fundadores el ocho de abril de mil no 
    

vscientos cincuen la y siete, documentos 'qua he examinado.-D05)   

'" Libro original de actas de las “reuniones de la Asamblea de ac- 
    

sionistas y de la. Junta: Directiva de la Compañía, sn el cual 
  

consta: a) Que a1 
    
“enánimenente elegido Vicepresidente de la Texaco Petroleum Com 

    

| Pany en la reunión de la Junta Directiva de dicha Compañía e. 
  

——fectuada an la ciudad de Nueva York el díez de mayo del año - 
    

_ en curso, la que fué debidamenta convbcada y celebrada, según 

sorrespondientez b)'“Que el nombrado señor Ro: 4   

- bert N, Harding conserva al presente dícha calídad pues en el 

- libro no existe ninguna acte' en contrarios c) Que par-rasolus 

- ción tomada unánimemente an Nunva York el día diex y ncho de   

—.abril de mil novsdientos cincuenta y siste la Junta Directiva,   

ne E 13 4 l 1 . f a i j . € tat + 3   -redóluciones, sutorizó-al Presidente-o tual- 
presidentes de la misma Sociedad para regis: 

  

  

trar e la Socieded sn cualquier país extranjeros Dicha resolu $ 

le no existe provisión alguna, fué votada en 
      

15 

16 |. 

17 

15 | Aparece del acta 

19 | 

20 

21 

| 
22 

23 | debidamente slegid 

24 | para este clase. 

es 7: Quiera de los Vic 

26 

27 | Sión, contra la qu 

la forma entablecióa en los estatutos v se halla ba 21...  



  

20 

___gor y efecto, El texto que se inserta a continuación es copia 

  

- SerieA > 

4814481 _, 

  

   

  

4 en que fuf aprobada:+.,"5€ RESOLVIO que se constituyan, inscri- 
    

__ban y domicilien sucursales de esta. compañfe en cualquier es- 
  

,. tados territorio, dependencia o estado libre asociado de los 

-— sEstados Unidos o en cualquier país éxtrenjero y en cualquier 
  

_ estado, colonia, territorio, protectorado, territorio baja -   

mandeto, provincia, dominio u otra subdivisión política del - 
    

mismo en que el Presidente » cualquier Vicepresidente de esta 

y _ compañía la estime necesario o conveniente, y qua el Presiden 

te o cualquier Vicepresidente de,esta compafiía, actuando ss-. 

paradamente, sean y por la presente queden autorizados y tfa- 
  

  

45. y demás instrumentos que sean necesarios, así como paras res- 

_ Jdizar-todos los demás actos y coses, sean cuales fueren, que   
| requiera la ley, a fin de inscribir a la compañía y obtener 

Ls le correspondiente autorización para que £sta funcions en - 
  

is. Cualquier estado, territorig, dependencia o estado libre aso- 

» ciado de los Estados linidos o. en cualquier país extranjero, y 
  

21. en cualquier estado, colonia, territorio, protecterado, terri-   ba | - torio bajo mandato, provineis] dominio y atra subdivisión po- 

| -]ftica del misma*.- d) Que por resolución tomada unánimemen- 

Ss 24 1. te en Nueva York el dieciocho de abril de mil novecientos cin- 

25 | cuenta. y siete, la Junta Directiva, debidamente elegida y fa- 

26 |- -<cultada por los referidos estatutos para que. esta clase de 

27 resoluciones, autorizó al Presidente o a cualquiera de les 
      Vicepresidentes de la expresada Sociedad pare otorgar. plenos os



  

w 
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10 
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13 

14 

16 | 

17 

18 

19 1 

20 

23 

24 

2s 

_ pederss-a da persona o persenas que hayan de representar a la 

- Seciedad como administradores o mendatarios en cuslquisr lu» 
      

ger. La referida. resolución, contra la que no hay. provisión E     

distinte, fu-ó6 votada en la forma prevista en los estetutos y       

  

se helia en pleno vigox y efecto. El texto que ses inescta a —   

continuación es copia completaj verídica y correctas, en espa» 
      

fol, de dicha reselución, traducida pox mí del acta original 
    

de la citada reunión en que fué aprobadas “SE RESOLVIO autori. + 

    

Zar, como $e autoriza.por medio de la presente resolución, el 
  

Presidente a a cuetlquiera de les Vicepresidentes de esta Come 
  

_pañía pera-que, «actuando por sí solo en cuelquier tiempo, a 
    juicio suyos puedan: a) En cuanto sea necesario o conducentes. 

a su arbitrio, nohbzez a cualquisr persons o personas como a- 
  

  poderadó o apoderados de la Compañía, con el carácter que de 

terminen y otorgarlies e las personas así designades poderes con 
  

las fecultades qué juzguen convenientes, con especificación -— 

  

-del lugar a lugeres en que hayan de ejercerse.- b) Revocar el. 

—nombramiente de cualquier persona designada compapoderado, ses   

queel funcionario que haga la-xevocación heye hecho 0.0 aquel 

nombremiento".- El presente instrumento de poder fué lefdo al.   
  

otorgante, señor Robert .N. Hayding, en presencia de los testi. 
  

c gos instrumenteles, señores Juan José PI -Joh . 

Leach, residente el primero en West New York, Condado de Hude | LSach, residente ql   

son en. el. Estado de Nueva Jerseys y el segunda en Hickswille,. 
  

actuer como talesj después de lo cual el otorgante aprobó es- 

te instrumento y puso en él su fixma, estampándola además al   _Condado de Nasseu en el Estado de Nueva York, y hábiles para     sello social de la Compañía, en presencia de los testiacos mena



  

  

26 | 

27 | 

_ Petroleum Company.- f) Juan José Placé, testigo,- f) John Bar 

_ Persona compareció ante mí y a quien, ya he dicho, conozco - | 

personalmente, declaró, previo juramento prestado ante mí en 

21 

1  Cionados, que también firman y por ante mí, el Notario, que - 

_doy fé6.- f) Robert N. Harding.- Vicepresidente de la Texaco 

  

nard Leach, testigo.- (Aquí un sello en relieve que díce:z=-   

_*Texaco Pstroleum Company").- ESTADO DE NUEVA YORX.- CONDADO 

DE NUEVA YORK.- A saber: A los efectos legales yo, sel Notario 
  

dejo asimismo constancia de que sl señor Robert N. Harding,   

  

  

  

  

debida forma, que reside en Rocky Rapids Road número doscien- 
  

tos noventa y tres, en Stamford, Condado de Fairfield en el 
    

Estado de Connscticut; que además de firmar la presente es- 
  

y criture de mandato como Vicepresidente que es de la Texaco Pe 
  

troleum Company, la Sociedad en sella descrita y ques otorga di 
  

_de dicha Compañía; que conoce el sello social de la expresada 

Sociedad; que el sello puesto arriba en mi presencia es dicho 
  

sello social; y que lo ha estampado por orden igualmente de 
  

  

Rebuelte.- Notario Público.- A continuación vienen las lega- 
  

  

lizaciones en idioma inglés, cuya traducción es la siguientes: 
    

"Francisco P. Rebuelta, Notario Público.- Estado de Nueva York.   

Número 31-3222600.- Acreditado sn el Condado de Nueva York.- 
  

El cargo expire sl treinta de marzo de mil novecientos sesen- 

ta y cinco.- (Aquí el sello notaríal en relieve).- "Número 
     64747.- ESTADO DE NUEVA YORK, CONDADO DE NUEVA YORK, A SABER:   .Yo, James Mckurrin, Oficial Mavor del Condado v Actuario de



  

1 

w 

10 

11 

13 | 

14 

16 | 

17 

18 

19 | 

21h 

24 

27 | 

— la Corte Suprema d 

te de Registro y de acuerdo con la ley, está provista de un 58» 

el Condado de Nueva York, la misma que es Cor- 

    

llo POR _ LA PRESENT   E CERTIFICO QUE Francisco P. Rebuelta, cuyo 

    

- «nombre está suscrito en la declaración jurada y escrita, testi- 

de reconocimiento a prueba anexos, tra el 
  

r los mismos, NOTARIO PUBLICO en y para el |   

Estado de Nueva Yo rk, debidamente designado, juramentado y a-| 
  

creditado para act var como tel en todo el Estado de Nueva York;     

¡ que de acuerdo con la ley están registrados en mi Oficina sus 
    

- credencialss o certificado de su carácter oficial y su firma | 
  

autógrafa; que como Notario Público, está debidamente autoriza- 

  

  

    

tos y aseveraciones   
sp para recibir y certificar el reconocimien- 
  

to o la prueba de 

cuslquier otros i 

  
escrituras públicas, hipotecas, poderss y - 

trumentos escritos relativos a tierras, bie- 
    

nes en general y h 

ba o registrados e 

erencias, que deben ser presentados como prus- 

n este Estado; para protestar pagarás y par 
  

tomar y certificar declaraciones juradas y escritas y testi 
  

: rio Público, o que 

  _mios;3 y que conozco la escritura de puño y letra de dicho Nota- 

  

he comparado la firma del instrumento ansex 
    

_con su firma autógrafa registrada en mi Oficina, y que creo 

_la firma es autént 

_ de mi puño y letra, fijando mi sello oficial, en esta fecha o- 

_burrín, Oficial Mayor 

_prema del Condado 

   
   

  

áca.- EN FE DE LO CUAL, suscribo el present 

  

del Condado y Actuario da la Corte Su= | 

de Nueva York.- Porte pagado US $ 0.50.- (A   Corte Suprema del Condado de Nueva' Yaxk).- 
    quí el sello de le 

A   Ml E morenas a 2r ms



  

    

- LA DEL ECUADOR.- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. Lega= 

22 

__ro trescientos.- Presentada para legalizar la firma que cons- 

_do la que usa el señor James McGurrin, Secretario de la Corte 
  

_ Suprema del Condado de Nueva York.- Estado de Nueva York, Es 
  

tados Unidos de América, en todos sus actos.- Nueva York, a 
  

ocho de agosto de mil novecientos sesenta y tres.- f) Augusta 
  

Pérez Anda, Cónsul.- Derechos: Tarifa V.- Número cuarenta y 
  

nuevs.- DIEZ DOLARES.- (Aquí el sello del Consulado General 
  

_ta en el documento anexo, el suscrito Augusto Pérez Anda, Cón- 

del Ecuador en New York y el tímbre correspondients),- REPUBLI- 

    

lización número dos mil quinientas noventa y siste.- Quito, a 

catorce de Noviembre de mil novecientos sesenta y tres.- CER= 
  

TIFICO que la firma precedente del señor Augusto Pérez Anda, 
  

  

br 

Cónsul del Ecuador en Nueva York al ocho de agosto de mil no- 

- vecientos sesenta y tres, es auténtica.- f) Lo. Octavio Verga- 

ra.- Jefe Interino de la Sección de Legelizaciones y Pasapor- 

tes.- (Aquí el sello de la Sección General del Ministerio de 
  

10 

Relaciones Exteriores y los timbres correspondientes).- Aquí 
  

viene el texto de una resolución del Directorio de la Compa- 
  

ES
. 

  
YA A A A AAA 

. Mía expedida en el idioma español, que la reproducimos para 
    

que haya orden en las copias que confiera el señor Notario; 

TON, Vicepresidente y Secretario, respectivamente, de la TEXA- 
  

25 |. 

26 

_ COD PETROLEUM COMPANY, Sociedad Anónima debidamente constituf- 

da y existente de conformidad con las leyes del Estado de De- 
  

27   no 

laware, Estados Unidos de América, certificamos: que la siguien-   te es copia completa, verídica y correcta, en español, de una
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resolución aprobada en la reunién de la Junta Directiva de di-' 
  

  

_ cha Sociedad debidamente celebrada e. día dieciocho de abril 

de mil novecientos cincuenta y siete, en la ciudad de Nueva = 

| York, Estado de Nueva York, Estedos Unidos de América, reunión 
  

| en la cual hubo quorum y se votó en debida forma.- "SE RESOL= 
    

VIO que se constituyan, inscriban y domicilien sucursales de 
    esta Compañía en cualquier estedo, territorio, dependencia o 
  

estado libre asócildo de los Estados Unidos o en cualquier país 
    

o
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” s m e y Y torado, territorio 
  

división política del mismo en que el Presidente o cualquier - 
  

  

Vicepresidente de este Compañía lo estime necesario o convenien- 

te, y que el Presidente o cualquier Vicepresidente de esta Com- 
    

-pañifa, actuando separadamente, sean y por la presente quedan 
    

- autorizados y facultados para otorgar e inscribir los certifi- 
  

cados, informes y demás instrumentos que sean necesarios, así 
  

como para realizar todos los demás ectos y cosas, sean cuales 
    

fueren, que requiera la ley, a fin de inscribir a la compañía 

  
| y obtener la correspondiente autorización para que ísta funcio» 
  

  

-ne en cualquier estado, territorio, dependencia o sstado libre 

asociado de los Estados Unidos o en cualquier país extranjero, 
  

| y en cuealquisr estado, colonia, territorio, protectorado, texrxri- 
  

_ torio bajo mandato, provincia, dominio u otra subdivisión pa= 

lítica del-mismo".- Certificamos igualmente que dicha resalu= | 

"actualidad en pleno vigor y efecto y que está en conformidad | 
  

tanto con el certificado o escritura de constitución como con 
       



  

  
24 | 

26 

27 

So 

3 2 la Texaco Petroleum Company en la República del Ecuador y | 

2 |- de agosto de mil novecientos sesenta y tres, por ante mí compa- 

23 

. ¡Acuerdo con las facultades que la mencionada resolución confis- 

Is a, cada uno de los Vicepresidentes, se ha resuelto, registrar 

  

en tal virtud se destina la cantidad de cincuenta mil dólares 
A TA a 

      

( $ 50.900,--),-para operaciones en dicha República. 

  

== 

MONIO DE TODO LO CUAL, firmamos sel presente y lo selilamos con 
  

el sello de la Texaco Petroleum Company hoy día seis de agosto 
Lo a A ¡qx >>] 

  

de mil novecientos sesenta y tres.- f) Robert N. Harding.- Vi- 

cepresidente.- f) villiam J. Clayton.- Secretario.- (Aquí un 
  

sello en relieve que dice: "Texaco Petroleum Company).- ESTADO 
  

DE NUEVA YORK,- CONDADO DE NUEVA YORK.-.A SABER; Hoy día seás 
  

  

 _recieron personalmente los señores fobert N, Harding y villiam 
  

Je Clayton, a quienes conozco personalmente y me consta son, ma- 
  

yores de edad, con capacidad legal y Vicepresidente y Secraeta- 
  

— rio, respectivamente, de la Texaco Petroleum Company, sociedad 
    

    

Delaware, Estados Unidos de América, siendo las mismas perso- 
  

fas que otorgaron el anterior certificado, quienes, previo ju- 

ramento prestado en debida forma, dijeron que residen en Rocky 
  

    

.dado de Fairfield, en el Estado de Connecticut y en Hillcrest 
    

Avenue número ciento ochenta y nueve, en Wood-Ridge, Condado 
    

_ de Bergen. en el Estado de, Nueva Jersey, respectivamente; que 

el primero es Vicepresidente y el segundo es Secretario de. di- 

cha sociedad; que los hechos consignados en el anterior cexrti- 
  

ficado son verídicos; que el sello estampado en dicho certifix 
      cado es el sello social de dicha Compañía y que aestampearon di- 

EN TEST I- A 

Rapids Road número doscientos noventa y tres, en Stamford, Con- 

el
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cho sello en el prenombrado certificado por orden de la Junta- 
  

Directiva de la citada Sociedad, de todo lo cual doy fé8.- Hago 
    

constar asimiemo que he tenido a la vista copia auténtica del | 
  

certificado de con titución de la sociedad, así como el libro | 
    

_ de actas de la mis a, donde : se hallan inscritos los sstatutos 

sociales; que en la reunión de la Junta Directiva celebrada el 
  

día diez de mayo del año en curso fué nombrado Vicepresidente 
    

de la Texaco Petroleum Company el señor Robert N. Harding y en 
    

| la reunión efectuada el día tres de julio próximo pasado fué 
    

nombrado Secretario de dicha sociedad el señor William J.Clay- 
    

ton; y que en la reunión de dicha Junta celebrada el dieciocho 
  

_ solución que, traducida debidamente al español por mí, el No=_ 

__ de abril de mil novscientos cincuenta y siesta se aprobó la rs- 
  

tario, ha sido copiada en el certificado que precade, la cual 
    

resolución está en conformidad con el certificado de constitu- 
    

ción de la sociedad y con sus estatutos y se halla en pleno vi 
      

gor y efecto, así como los aludidos nombramientos,- Dado baja 
    

mi fáírma y sello oficial en la fecha arriba indícada.- f) Fran- 
      

_ cisco P. Rebuelta.»- Notario Público.- Francisco P. Rebuelta.-_ 

Notario Público, Estado de Nueva York.- Número 31-3222600.- A- 
  

  

ta de marzo de mál novecientos sesenta y cinco.- (Aquí el se- 
- o 

llo notaríal en relieve) .- "Número 64746,- ESTADO DE NUEVA YORK, 

  
  

    

CONDADO DE NUEVA YORK, A SABER: Yo, James McGurrin, Oficial Ma- 
  

_ yor del Condado y Actuario de la Corte Suprema del Condado de | 
  

_Nueva York, la miomo que es Corte de Registro, y de acuerdo con 
  
  

| la ley, está provista de un sello POR LA PRESENTE CERTIFICO que 
        

Francisco P. Rebuelta, cuyo nombre está suscrito sn la dsclara- 

creditado en el Condado de Nueva York.- El cargo expira el trein-



  

Serie A 

4814493 * 
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U 

19 

  21 
22 

24 

260 

27 

oa   

¿| TARIO PUBLICO en y para el Estado de Nueva York, debidamente 

24 

_ ción jurada y escrita, testimonio, csrtificado de reconocimisn- 

to o prueba anexos, era el tiempo de verificar los mismos, NO- 

_ designado, juramentado y acreditado para actuar como tal sn to- 

do el Estado de Nueva York¿ que de acuerdo con ls lay estén so- 

. gistrados en mi Oficina sue credenciales o certificado de su 

_ Carácter oficial y sufirma eutógrafaz que como Notario Públi- 

co, está debidamente autorizado por las leyes del Estado de - 
  

Nueva Yoxk para tomar juramentos y aseveraciones; para redibir 
  

y certificar el reconocimiento o la prueba de sscrituras públi- 

cas, hipotecas, poderes y cualquiar otros instrumentos esori- 
    

_tos relativos a tierras, bienes en general y herencias, que de- 
  

ben ser presentados como prueba o registrados en esta. Estado; 
    

18 

20" 

| YORK.- Legalización número trescientas una.- Presentada para 

para protestar pagarés y para tomar y certificar declaraciones 
  

  

de puño y letra de dicho Notario Público o que he comparado la 

  

en mi Oficina, y que creo que la firma es auténtica.- EN FE DE 
  

LO CUAL, suscribo el presente de mí puño y letra, fijando mi 
  

sello oficial, en esta fecha ocho de agosto de mil novecientos 
  

  

sesenta y tres.- f) James McGurrin, Oficial Mayor del Condado 
  

y Actuario de la Corte Suprema del Condado de Nueva York.” Por- 
  

_ te pagado US $ 0.50.- (Aquí el sello de la Corte Suprema del 
  

.. Condado de Nueva York).- CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR.— MUEVA 
  

  

  

- legalizar la firma que consta en el documento anexo, £l. suscri- 
  

to Augusto Pérez Ánda, Cónsul del Ecuador en New York CERTIFI. 
      CA que es auténtica, siendo la que usa el señor James McGurrin,



  

Y 
a 

10 

11 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

21 

23 

24 

27 

Secretario de la ( orte Suprema del Condado de Nueva York, Esta- 
  

_ da de New York, Es tados Unidos de América, en todos sus actos,     

Nueva York, «a ochoa 

f) Augusto Pérez A 

 —Ccuarenta y RUBve.- 

nda, Cónsul.- Derechos: Tarifa V.- Número 

de agosto da mil novecientos sesenta y tres. 
  

DIEZ DOLARES.- (Aquí sl sello del Consulado 
  

General del Ecuado 

REPUBLICA DEL ECUA 

ren id York y el timbre correspondienta).- 

DOR.- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES .- 
      

Legalización núnetb dos mil quinientos noventa y ocho .- Guitoys 
    

a catorce de noviembre de mál novecientos sesenta y tres.-CER=- 
    

TIFICO que la firma precedente del señor Augusto Pérez Anda,- 
    

Cónsul del Ecuador en Nueva York al ocho de agosto de mil nove- 
  

cientos sesenta y tres, es auténtica. f) L, Dctavio Vergara, 
    

Jefe Interino de la Sección de Legalizaciones y Pasaportes.-- 
  

[Aquí el sello de La Sección General del Ministerio de Relacio- 
      

nes Exteriores y l bs timbres correspondientes) .- (firmado) 
  

Teresa Urbe León.- Lucía Martínez de la Vega.- Presentado hoy 
  

día sábado treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y 
  

  

tres, a las diez dl la mañana.- Certifico.- José Buada Mj- Rua 
  

_bén Dávalos, - Se E 
  -» Aguinaga.- Los infrascritos Juex Primero > 

—J 
    

  

- Provincial de Pichincha y Registrador de la Prop sad, Cortifil 

  

se registró en_esta fecha la presente escri. 
  A 

can en legal forma 

o tura y sentencia, de aprobación en la Oficina de Registro de 

[A 

    

_ la , Propiedad de este. Cantón, con el núnexo doscientos cuarenta 
  

y dos del Registro 

arpa 
x 

Mercantil, tomo noventa y cuatro, que el - 
    

  

suscrito Registradpr fijó en su despacho en el papel correspon 
    

diente, un extracto de la misma, para conservarlo por seis me- 
    ses, sn cumplimiento de la Ley y que queda archivada la 58 QUA 
  

Eo   da copia de tál instrumento .= Quito. diciembre nueve de míl no-      



| 
) 

18 

19 

20   

25 | 

26 

ar 

e 

_ MERO PROVINCIAL. Yo, Herman Anthony George, en el -expedientix. 

__ lle relativo a la domiciliación de la TEXACO PETROLEUM COMPA= | 

-NY en el Ecuador y del poder conferido a mi favor, digo y ma- 

  

25 

- Vvecientos Fesenta y tr09.= El Juexr Primeros. Vicente Pólits.- El 
O oso, NS organ. 

o A 

Registrador, A. “Maldonado V,- (Hay un sello)== "SEÑOR JUEZ PRI- 

  

  

nifiesto a usted respetuosamente: Presento a usted debidamente   

| Jegalizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores el cer- 

  

  

— tificado del Cónsul del Ecuador en Nueva York que acredita _que   

la TEXACO PETROLEUM COMPANY es una Sociedad sxistente y debida-   

— mente autorizada para negociar en al exterior certificado re- 

| querido de conformidad con el artículo trescientos treinta y 

ductoras han presentado ya la versión castellana de los docu= 
  

mentos. que constaban en idioma inglés y de las legalizaciones     

correspondientes.- En tal virtud, besándome en los artículeas 
  

_ treinta (número nusve y número once), treinta y tres, ciento   
17 (|. veinte, nueve (de la Sección Primera del Título Primero del - 

Código de Comercio) y .en los artículos trescientos treinta y 
  

_seis y trescientos treinta y ocho del mismo Código y habiendo 

— justicia: a) Que se sirva aprobar las traducciones presentada 

_— por ser físles y exactas; b) Que se digne conceder a la TEXACO 

| PETROLEUM COMPANY el permiso del caso para domiciliarse an sl 

/ 

  

cumplido con los requisitos de ley, ruego a usted, por: ser de | 

  
  

Ecuador; c) Que apruebe el nombramiento de mandatario hecho a 
  

mi favor; d) Que mande que se publiquen en el diario "ULTIMAS 

NOTICIAS" de esta ciudad todos los documentos relativos a la 
    constitución, Estatutos, etcótera de la TEXACO PETRÚLEUM COM=   PANY, sesí como el poder a mi favor y la providencia que usted



vs Se sirva pronunciar en vista de la presente solicitud; e) Que 
Su 

se inscriban en el Registro de Comercio el permiso que usted - 

w   

conceda a la TEXACO PETROLEUM COMPANY para domiciliarse en el 
3L A     

| Ecuador, sl poder ptorgado a mi favor y la sentencia que usted 
    

- pronuncie al respecto; f) Que el señor Registrador de la Pro- A 

6 | Piedad se digne fijar los extractos de los documentos registra 
    

7 | dos como la previene la Ley; g) Que, hecho todo lo que precede 
    

disponga que se protocolice el expedientillo original en la No 
    

_ taría del doctor Cristóbal Guarderas, a fin de solicitarle las 
9.     

so  “opias que nos convengan; y h) Que en vista de la sxtensión y 
  

u| del número de los documentos registrados faculte al señor Nota” 
    

1 | tio para que cuando se le solicite msramente copia del poder - 
  

is. Conferido a mi favpr por la TEXACO PETROLEUM COMPANY, incluya 
    

uu en la copia solamente dicho poder, la traducción de las legalií 
  

  

zaciones correspondientes, las legaliraciones hschas an idioma 
  

16 | 8spañol, la providencia que usted pronuncie como consecuencia 
  

w | de la presente solicitud y las razones de inscripción y publi- 
  

is | “ación.- Es de justicia.» A rusgo, por encarga y como defensor 
  

19 SJel señor Harman Anthony Georges, f) Dr. Antonio Quevedo, Aboga- 

  

20 | d0s+- Presentado hoy día lunes dos de diciembre de mil novecian 

tos sesenta y tres, a las diez de la mañana.- Certífico.- de 
  

  

Boada M.- Ra Dávalos.- S. Es Aguinaga. Quito, a dos de diciem 
      bo 

az 

> 

La TEXACO PETROLEUM COMPANY ha presentado debidamente legalizar 

_ des: su instrumento de constitución social, sus estatutos, el 

  

  

  

206 Poder conferido al señor Herman Anthony George, un certificado 
  

27 | del Vicepresidenta y Secretario de dicha compañía atestiguendo 
        que le compañía está autorizada para negociar sn el Ecuador y 

_mál novecientos sesenta y tres; las once asmo» VISTOS. |



  

- asignado el capitel pera las operaciones locales, así como un 

2 certificado del Cónsul del fceuador en Nueva York, acreditando | 

3 |. que está debidamente constituída y que puede negociar en el 8ex- 

  

  

21814499 | a| terior. La traducción de estos documentos se ha efectuado le- 

_galmenta y la Compañía mencionada, de conformidad con las per- 

—tinentes disposiciones de la Ley Écuatoriana, ha pedido que 

  

 cuador. Con estos antecédentes, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN. .NOM= 
  

BRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se resuelvst= | 

— PRIMERO) Aprobar las traducciones presentadas de los documen= | 

tos pertinentes;- SEGUNDO) Conceder a la TEXACO PETROLEUM COM 
  

12 | —PANY el permiso de que habla en el número once del artículo =. 

$ treinta del Cádigo de Comercios- TERCERO). Aprobar el nombra= 

Le: | "miento de apoderado hecho a favor de Herman Anthony Georga¡- 

  

  

  

CUARTO) Ordenar que se publiquen en el Diario "Ultimas Noti- _   cias" de esta ciuded, los documentos pertinentes y esta reso- 
  

lución;- QUINTOY) Disponer que se inscriba en el Registro de Ca- 17 
  

ws | *ercio el permiso mencionado en el número dos, el poder oter- 
  

19 | gado al señor Herman Anthony George y ssta providenciaj- SEX- 

zo | TO) Notificar al señor Registrador de la Propiedad para que -| 
SRA 

a yn Area 
2a1m| proceda a las inscripciones mencionadas y a_la fijación de los 

RN 
a TAE en 

Y oa | extractos correspondientes;- SEPTIMO) Mandar gue, hecho lo qu   
28 |. precede, se protocolicen los originales en la Notaría del doc» 

a 24 |. tor Cristóbal Guarderas;- OCTAVO) Autorizar e dicho Notario_pa- 

onferido por la 

z0/ —TEXACO PETROLEUM COMPANY a favor del señor Harman Anthony Geor- 

27 96, incluya. solamente en dicha copia el mismo poder, la tra- 

  

    

    no A A A A MA Rao Ia liada ms dim drin món al



 S3dioma $spañol, esta providencia,.el certificado de inscripción 
  

y le razón de publicación.- Notifíguess,- Vicente Pólit,+ Pro» y 

  

g| Veyó y firmó la sentencia entéxior, el señor Juez Piimere Pro= 
    

vincial de Pichincha doctor Vicente Pólit, en Quíto, .a dos.de 
  

_diciembre de mil noveciéntos sesenta y tres, a.las dos de la A 

6 | terde.- El Secretario, S. Es Aguánaga.- En Quito, 'a tres de din. 
    

7| —Ciembxe de mil novecientos sesenta y tres. £ lag cuatro de la | 
ero, A A se A nens DEDA 

s| tarde, notifiqué la sentencia snterior ul señor Hecman Antho» 
    

o ny George, sn -.perspra y mandó firme el testigo.» Certifico.-   

10| Ye Boada M,- S, Es Aguinaga.- En Quito, a tres de diciembre del 
  

u| ril novecientos sebpente y tres, a:las cuatro y cuarto de la - | 

12 tarde, notifigué la sentencia anterior, al doctor Cristóbal - 
  

13 | Guarderas en psrsoha y fiízrma.- Certifico.- Drs Co Guerderss Lo.»     

14 So Es Aguinage.- £h Quito, a tres de diciembre de wil novecien- 
  

15 | tos sesenta y trss, a las cuatro y treinta dé le tarde, notifi-   

16 | qué la senténcia anterior, al señor Registrador de la Própie- 

17 | ded en persona y fixma.- Certífico.- A. Maldonado V.- S. E. 
  

1s | Aguinaga.- RA Z-0.Ni Se hizo la publicación ordenada en la sen- 
  

19 tencia anterior enel Diario "Ultimes Noticias" de esta ciudad, 

  

20 Con el númaro seis mil asiscientos catorce, correspondiente al 

21 | día jueves veinte y seis de diciembre de mil novscientos sesen» 
    22, te y tres, así como les fijaciones de ley.- Quito, a siete de | 

23 | ene ve de all meveclantor ensenta y cuatia.= El Suermtarío, Sa | 

        no Ema Puma al LU Us Ad e A MA 

e
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_ Delaware, Estados Unidos de América, más la traducción a idio-     

ma castellano de los que están extendidos en idioma inglés, co- 
  

     
—Mmil novecientos sesente-y tresi-. Quito, Enero, nueve de mil- mes 

-—vecientos sesenta y cuatro.- El Noterio, Br. C.Guerderas 1.” | 

  

  mo también los certificados, diligencias y providencias ques an- 

Primero Provincial de Pichincha, de fecha dos de diciembre de | 

  

q _ Ohm 

  

Es quinta copia del poder y diligencias concernientes a la | 

traducción del mismo, legalizaciones y providencias, que se ha- 

llan protocolizados en mi Registro de escrituras públices del 
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Quito, a 17 4 enero de 1964 
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